
Constancia Secretarial: Medellín, 8 de marzo de 2021.  Señora Juez, le 

informo que el Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia, mediante 

Acuerdo CSJANTA20-M01 del 29 de junio de 2020, prorrogó el cierre de los 

Despachos Judiciales y los términos que venían suspendidos desde el 16 de 

marzo del año que avanza, como se informó en constancia que antecede, 

desde el 30 de junio al 3 de julio de 2020, posteriormente mediante Acuerdo 

CSJANTA20-80 del 12 de julio, se ordenó el cierre de los Despachos ubicados 

en la Comuna 10 y la suspensión de términos entre el 13 y el 26 de julio de 

2020. Y nuevamente por Acuerdo N° CSJANTA20-87 del 30 de julio, se ordenó 

la suspensión de términos entre el 31 de julio y reanudando el 3 de agosto, y 

el 7 de agosto y reanudando el día 10 del mismo mes.  

  

 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA 

Secretaria 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, ocho (8) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Radicado 05001 31 10 001 2015 01013 00 

 

Se agrega al expediente y se pone en conocimiento de los 

parientes cercanos y todas aquellas personas que se crean con 

derecho a intervenir en este trámite; el inventario de bienes del 

interdicto presentado por la Curadora General Legítima.   

 

 NOTIFÍQUESE  
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